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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- Teniendo en cuenta que el inciso final del artículo 286 del Código General del 

Proceso, prevé la posibilidad de corregir los errores por “…cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella…”, considera el Despacho que es procedente la solicitud realizada por la 

parte demandante, en tanto al momento de proferirse el auto que ordenó la 

aprehensión del vehículo objeto de la garantía mobiliaria, se indicó de forma 

errónea el nombre de la propietaria.  

 

Por tal razón, y para todos los efectos téngase como nombre correcto de la 

propietaria del vehículo a la señora SILENIA CONSUELO CEDEÑO ROJAS.  

 

2.- Teniendo en cuenta que el apoderado del acreedor garantizado presentó 

memorial desistiendo del trámite de aprehensión de la garantía mobiliaria y 

cuenta con facultad expresa para ello según el mandato que obra en el 

expediente, el Despacho ACEPTA el desistimiento del trámite y en consecuencia, 

se ORDENA el levantamiento de la medida de aprehensión y entrega del vehículo 

de placa FJT 999 ordenada en auto del 10 de marzo de la corriente anualidad.  

 

Por Secretaría ofíciese conforme el mandato establecido en el artículo 11º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejándose las constancias 

respectivas en los libros radicadores y los sistemas de información  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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